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Para añadir un Artículo 100A al Código Civil de Puerto Rico, a fin de 

prohibir, en caso de divorcio, la suspensión de planes médicos o seguros a 

beneficio de los hijos habidos en el matrimonio, de estos planes existir y 

estar vigentes durante el matrimonio. 

RADICADA EL 16 DE JUNIO DE 2009 
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